
Entidad Proyecto Concedido

Nuevo Caminar Programa «Un día sin alcohol» 1.614
Nuevo Futuro Programa de Integración 3.000
Nuevo Futuro Programa de Prevención 7.400
Rompe tus cadenas Programa de Prevención 4.362
Rompe tus cadenas Atención Complementaria ... 4.645
San José, AR Programa de Prevención 2.207
San José, AR Integración Social y Apoyo al Tratamiento 2.000
Sildavia Programa de Prevención 4.933
Sildavia Actuaciones Complementarias Tratamiento 2.723
Sombra y Luz Programa de Atención e Incorporación ... 9.856
Vida Programa de Apoyo al Tratamiento 7.513
Volver a la Vida Programa de Prevención 5.400
Volver a la Vida Programa de Apoyo al Tratamiento 4.800
Volver a tu camino Programa de Prevención 3.671

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Universidad de Córdoba, por la que se prorrogan becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en
desarrollo del III Plan Andaluz de Investigación.

Concluyendo el segundo período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en la
Universidad de Córdoba, convocadas por Resolución Rectoral
de 14 de marzo de 2000, BOJA núm. 54, de 9 de mayo, vis-
tos los informes emitidos sobre los trabajos de investigación
desarrollados y conforme a lo establecido en el apartado 4 de
dicha convocatoria, este Rectorado resuelve:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en la Universidad de
Córdoba a los beneficiarios de la citada convocatoria que se
relacionan en el Anexo adjunto, con efectos de 1 de noviem-
bre de 2002 a 31 de octubre de 2003.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 872 euros brutos mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo a
la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad de
Córdoba, así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatuaria de la persona interesada,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto), que estén vigentes antes de la aprobación de la Ley
Orgánica de Universidades (LOU) del artículo 83 de la misma,
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Córdoba.
Los Departamentos o Centros receptores de becarios deberán
comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa de
incompatibilidad por estos motivos.

Cuarto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria, figu-
rando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el punto 3.4. de la misma, así

como la de las que establezca la Universidad de Córdoba para
el seguimiento científico y la justificación de los fondos públi-
cos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la investiga-
ción.

3. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director o
proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar autori-
zación previa de la Universidad de Córdoba.

4. Justificar ante la Universidad de Córdoba la realización
de la actividad. Para ello deberán remitir memoria anual sobre
el desarrollo de la investigación, según modelo establecido al
efecto, en la que deberá constar el estado de la misma y la
conformidad de Director del Proyecto de Investigación y una
vez finalizado el período para el que se ha concedido la beca,
deberá presentar en la Universidad de Córdoba para su remi-
sión a la Secretaría General de Universidades e Investigación,
una memoria final sobre la labor realizada con la valoración
del Director del Proyecto. Igualmente justificará mediante decla-
ración jurada que ha cumplido los requisitos y condiciones que
determinan la concesión y disfrute de la beca.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Córdoba y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

6. Comunicar a la Universidad de Córdoba la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el artículo 110 de la LGHPCA.

7. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social y no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de subveciones o ayu-
das, sin haber acreditado su ingreso, según se establece en el
artículo 18.2 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000.

La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

Quinto. Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1. de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de Reposición
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante esta
Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 177 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Córdoba, 13 de enero de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

Nombre DNI

Alvarez Molina, Rafael 30.824.315
Ares Ruiz, Susana 30.827.867
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Nombre DNI

Cepedello Moreno, María Paz 52.558.306

Gámez Fernández, Cristina María 44.356.474

García Manga, María del Carmen 52.338.225

Olivares García, M.ª de los Angeles 30.789.908

Nombre DNI

Palma Albalá, María José 79.221.319

Palomares Muñoz, José Manuel 23.806.151

Rabasco Pozuelo, Pablo 30.813.522

Sánchez Cañizares, Sandra María 44.354.905
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministros que se indica
por el procedimiento negociado sin publicidad mediante
la causa de bienes homologados.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace

pública la adjudicación del Contrato de Suministros, realizada

mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-

tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.

c) Número de expediente: 2002/3537.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de un vehículo

Citröen XSara para la Delegación Provincial de Jaén.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma: Bienes homologados.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: Doce mil setecientos seis euros (12.706,00

euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de noviembre de 2002.

b) Contratista: Automóviles Citröen España, SA.

c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Doce mil setecientos seis euros

(12.706,00 euros).

Jaén, 4 de diciembre de 2002.- El Delegado, Manuel

Fernández Rascón.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del

apartado 6 del artículo 105 y en el apartado 5 del artículo 124

de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre,

introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden

Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre), esta Delegación

Provincial de Cádiz, habiento intentado por dos veces la noti-

ficación de actos de gestión de tributos cedidos y no habiendo

sido posible, realiza la presente publicación a los efectos de la

comparecencia que los contribuyentes en ella incluidos debe-

rán realizar en la misma (sita en Plaza de España núm. 19,

planta segunda –Servicio de Recaudación– en Cádiz). Transcu-

rrido el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de

la publicación en el BOJA del presente anuncio, sin que la men-

cionada comparecencia se realice, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales desde el siguiente al del

vencimiento del plazo señalado para comparecer.

REQUERIMIENTOS Y RESOLUCIONES

Requerimiento de documentación en solicitud de sus-

pensión del expediente de apremio 18426 a nombre de don

Juan Pedro Collado Moreno.

Requerimiento de documentación en solicitud de aplaza-

miento/fraccionamiento del expediente de apremio 20711 a

nombre de don José de los Reyes Román.

Resolución a solicitud de aplazamiento/fraccionamiento

de la providencia de apremio 0882110002243 a nombre de

don Juan Pérez Navas.

Cádiz, 28 de enero de 2003.- El Delegado, Daniel Vázquez

Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecen-
cia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-

bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,


